
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. L:S:C 2022-00148 

 

Examinado el expediente a propósito de resolver sobre su admisión, se impone 

necesario una vez más, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 y el numeral 

5º del artículo 42 del C.G. del P., con el fin de sanear vicios de procedimiento. Así, 

se declara inadmisible la demanda para que a más tardar en cinco (5) días, so pena 

de rechazo, la actora acredite el derecho de postulación u otorgue poder a un 

profesional del derecho como quiera que, por la categoría de Juzgado, no resulta 

procedente que la interesada actúe en nombre propio, lo anterior con fundamento 

en lo dispuesto por la H. Corte Suprema de Justicia, sala de Casación Civil, STC734-

2019, Radicación N° 25000-22-13-000-2018-00331-01, M.P. Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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